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G A Z E T A  D E  M A D R I D
D E L  V I E R N E S  6 D E  E N E R O  D E  1809.

R U S IA .

Petersburgo 2 ^ de ncviem bre^^iSoS.
Se ha publicado aquí un edicto imperial relativo al 

por Odessa. Y  en sustancia viene á decir que •
fkrorecer el comercio de tránsito por la Valaquia , la Moldavia , el Austr a 
V la Prusia, ha tenido por conveniente adicionar la ordenanza de 18 0 4 , que 
trata del mismo asunto; y  en s« consecuencia, se permite a todo subdito ruso 
que 2oza del derecho de comerciar en pais extrangero, el expedir por la vía 
de Odessa para lo exterior, bien sea en su nombre, o en el de otras perw - 
nas, todos los géneros y  mercaderías extrangeras, aun aquellas cuya inter­
nación en Rusia está prohibida; exceptuándose siempre las mercaderías in­
glesas: y  para expedir por mar los géneros de transito se concederá e pU - 
lo de un año, contado desde la fecha del visto que se hubiere dado en la oá- 
cinade la aduana. En el caso de retardo en la travesía de dichos géneros , n® 
por culpa del mercader, sino por los obstáculos inevitables de la navegación, 
o de otra qualquier causa imperiosa, será permitido custodiar por mas tiem­
po almacenados los géneros; con el bien entendido, que habrán de pagar ua 
derecho de depósito sus dueños,

Berlín (f de diciembre.
En la gazeta de Konigsberg, de 27 del próximo pasado, se ansa de ofc- 

cio que con efecto ha solicitado su retiro el ministro de Estado barón de 
Stein, y  que S. M. ha tenido á bien acceder á su petición.

E l g del corriente entrarán aqui, para quedar de guarnición, los 3300  
hombres que habia con igual destino en Colberg. En consideración a la va­
lerosa defensa que hicieron estas tropas de la plaza que les estuvo c©nfiaua 
en la última guerra, se ha dignado S. M. prusiana darles tan honorihca dis­
tinción. . , ,1 jf • I .

E l 3 ,  dia en que los franceses evacuaron esta capital, llegó aquí el te­
niente general dcLestocq, nombrado gobernador de Berlin.

Ignoramos el dia del regreso de nuestros amados Soberanos; entre tan o 
se hacen los preparativos convenientes para su entrada.

D IN A M A R C A .

Copenhague 2i> de noviembre. ^
E l sábado pasado transitó felizmente S. M. el R c i por las Isletas, y  lle-

..a U N ’ C i  E  A  L
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i ó i  W ordingbourg; al dia siguiente se detuvo en la hacienda de Saebi- 
gaard y y  luego en Loevenberg y desde donde vendrá después de mañaaa a

Hoi se ha insertad* en la orden y y  publicado > <jue S. M . ha de mandar 
en persona su exército en lo sucesivo.

I M P E R I O  F R A N C E S .

Dijon -y de diciembre.
Hoi se ha abierto á la navegación el canal que va de esta ciudad á San 

Juan de Lón c, y  esperamos en nuestro puerto el primer barco para esta

E SP A Ñ A .
tarde.

. Continuación de las ventas del monasterio de S. Juan de Biirgos.
E l domink) directo en varias heredades en término de Modubar de la 

Cuenta dadas á censo perpetuo; el mismo dominio en otras heredades en 
Modubar de la Emparedada; el mismo en otras en Zeladadel Camino; el 
mismo en otras en Cotar ; el mismo en otras muchas fincas en término de V i -  
llaverno Villiuiar y  Morguillas; el mismo en otras en Quintamlla de V ivar; 
el mismo en otras en Coculina; el mismo en otras en Hormazuela; el mismo en 
otras en Lodoso; el mismo en otras en las Quintanillas; el mismo en otras 
en S. Pedro Samuel; el mismo en otras en término de Malialos; el mismo en 
otras en Villahermando; el mismo en otras en VillaHbado; el mismo en 
otras en Villañoño ; el mismo en otras en Palacios de Benaber ; el 
otras en Villarmentero; el mismo en otras fincas en término de S. Adüan de 
Tuarros • el mismo en otras en Villanueva de los Asnos; el mismo en otras 
en Ubierna; el mismo en otras en Quintanilla Somuño; el mismo en una 
huerta dada á censo también al conde de Berberana; el mismo en un pedazo 
de heredad dada igualmente á la iglesia de S. Lesmes; y  el dominio en
una casa y  tierras dadas á censo á los herederos de Martin Vidal, fcl derecho 
de percibir igualmente por otras varias fincas, dadas también á censo perpe­
tuo á diferentes cuerpos y  particulares, las cantidades siguientes: 44 rs. del 
cabildo de S. Lesmes: 38 del de S. Lorenzo: 37 del marques de Villacampo: 

del cabildo de la santa iglesia: 7 del monatter.o de S. Ildefonso; 35 del 
marques de Villagarcía: 170  del mayorazgo de los Munidas: un rea y  ma­
ravedises de D . losef de Olavarría: 33 rs. de D. Joset Loutea: 8 del cabildo 
de S. Cosme: 2q del preboste y  capellanes del número: 556 del hospital de 
S luán* y  5 5 rs. ele los herederos de Juan Carrera, \  21 casas en el casco 
V arrabal/s de la ciudad de Burgos, y  otra en el de Villamoroir. De cuyos 
bienes especificados por menor en el expediente de su razón asciende la renta 
iÍQuida aeu4l á la cantidad de 7 5 174  « - y  2 i mrt. vn. Y para su venta al 
Untado al capital de 1.655824 rs. y  6 mis ; y  al fiado con p azo de 20 anos, 
pagando la vigésima parte de presente , y  lo demas en 19  plazos iguales, a 
2 485736 rs y  9 mrs. vn. Por cuya última cantidad se halla hecha postura 
en los términos especificados. Quien quisiere mejorarla, acuda ante su juzga­
do dentro del término prefinido por el oficio de D . Miguel Gutiérrez de C e-
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, , ' Jo oct-j rnidad V de la comisión; en suposición
lis, real escribano ^el numero de fntendente de la provincia, pa-
que verificada la aprobación p j^eioias, y se publicarán en el asigna-
?ado ,1 .étmmo, no 1»‘ " E n c i a  de Us pan».
do las que se vayan verificando para intengenc ^

Convento del Carmen de Burgos.
• J • Jo  n  Francisco García Rom ero, juez comisionado re- 

Por ra b  venta de bienes comprebendidos en los
gio en la de aS 'to^Y  i6  de noviembre últimos, se ha manda-
reales decretos de i»  de agOo y oerentotios, que concluyen
do sacar a pública subasta por extramuros de es-
e l-14  del corriente, el convento del Carmen descai^^

.a ciudad, non .¡rfas paja-cs, q u .d »  y  fa-
vento, con su iglesia , f  . huerta de dicho convento accesoria a
brica de estameñas, manta y  “ ^ id a d , cercada de tapias y  mam-
éi de8 fanegas de ^ cultivo y uso del mismo convento,
portería, con agua ‘ de renta líquida anual asciende a
6)0  chopos que le pertenecen, c ) , , capital de o , ® ,  y al fiado con
4^00 r s \ n . ;  y  para su venta f  demas en iQ
plazo de 20 anos, paganito la ?  postura al todo ó parte, acuda
plazos ■ 'g“ '* '« '> ^ '^ ^ ^ '? ° :S ^ 'd e Í ) “M igÍel Gutiérrez de Celis, real escriba- 
ante su juzgado por el «hcjo d • g . . se admitirán las que hi-

de las partes. Convento de S. Luis de Burgos. • • j  ,

p „  providencia de D.

en la ¿ f '  « ^ y ^  de noviembre últim os,se ha mandado
reales dectetos de lo  de ago y  perentorios, que concluyen
sacar á pública subasta , por 3 extramuros de esta ciudad , con
el .4  d ii corrieore, el “ X “ í ediScíTdel tó n ro  convento.con tn igle- 
todas sus pertenencias 5  ̂ ‘ . oficinas á él anexas: una casa en
t u ,  clnnstto, hue,.n jttb .t.c»n«y^to^^^

el casco de esta ciudad y  fanegas de sembradura en término
Vidagutierrez: 6 tierras y  un 8 tierras y  un huer-
de B Í f io  de Coliotr .  ' ‘' " f o t l  11 4®7 V u tu t d e ^ t  6n .gat elr le Nnezr
to de 9 fanegas en tresno de R  ¿  é fanegas en Marine-
5t .iettet de 57 en M tzuelf. 3 >
llar de arriba; acó de 49 anegas y  tierras de S5 fanegas en Para­
gas en ‘le Sasamon: un y 3̂  ,  j„t¡,ío s, con sus
mo; 2 so,ares y í6  “ g^ba , y  33 tierras de 38 fanegas de
olmedas, un prado de paramo f 29 tierras de 35 fanegas en Pedresa
sembradura en fedrosa d , fanegas y  3, celemines en Presencio:
R io c b c l ,  n„ tobt y  1 " ' ' “ j ^ ' . Í ' qS oíIU s\-n»ño, un. c t a .  n „ p j-  
i * : u r = f n ^  j S l t ' d r t o  t a g í t  en R o b ,a o T e „ id o ,  i tiettut de
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3^
5 fanegas 7  4 ceiemines en Rebolleda : 6 tierras de rr fanenas y  media en 
ta í  Campo; un pedazo de casa y  9 tierras de 8 L e ía s  en San-
a Cruz de Juarros: n  tierras de to fanegas y  media en Sta. Aífría del In-

o ' f  w'- y n  tierras de 3$ fanegas y  4 celemines en
Sta. Mana de Tajadura: 4 viñas de 4 obreros y  medio, yW  S r r T s  de a8 
r?coL*n^ 8 celemines en Villanditgo: 12 tierras de 6 faíegas en Villamo- 

■ Pa)ar, 9 vinas de 16 obreros y  medio, y  16 tierras de ií  fanes»a« 
y  3 celeniines en Viliagutierrez: 6 viñas de n  obreros y  me^io, una huer- 
ta y  27 tierras de 40 fanegas y  10 celemines en Viilaídemiso: 3 viñas de

hdU b SotobnV ^ i  ^  3 Í fanegas en término de C e-
ín  . °  ^ asciende á 12 2 0 1 rs 27

mrs. v n ., y  para su venta al contado al capital de 270419  rs. 16  m>$ v  J l
fiado, con plazo de 20 anos, pagando la vigésima parte de presente v  lo íle- 
mas en 19  plazos iguales, á 405^629 rs. 7 Tnrs. Q^ien quisiere h ceV post̂ ^̂ ^̂  
ra acuda ante su juzgado, por el oficio de D. Miguel Gutiérrez dc^Celis 
eal escribano del número de esta ciudad y  de la co iis io n ^ q u T se  a d S t U

b a L n  p o r % r S V ' " “ '̂ ^̂  arregladas; en suposición que, verificada la apro­
bación por el caballero intendente de la provincia, no hai término -lirL o

rpaTXSieí “ r a t ' S o í " ' ™  ¿ c i » .

Convento de S. Pablo de Burgos.
. providencia de D. Francisco García R om ero, juez comisionado re-

lo T r T a ¿ d e c r « o L e " r r d ^ ” '  compre hendidos en
dado ' T r  y  16  de noviembre últim os, sa ha man­
dado sacar a pubiica.subasta por término de 30  dias, que concluyen el la.

iglesia, portería, claustros , aulas, habitaciones, almacén, corrales, bode- 

y  renLTdTelíos T s - b e ‘ ' ' ' ' r h ^  ^y  rentas de ellos, a saber; la huerta del mismo convento de 8 fanecas dp 
wmbradura, con agua y  paredes de tapia, y  mas portería; otra titnPadaU 
Q ü,n.i » „  su o s .  y  moliuu d ™ „ „  d a  « i o d o  .ro d o  do ,°p"a r S r í

b al /  casco y  término de esta ciudad y  Huel­
gas: 27 heredades en término de Barrio de Cortes: varias heredaderoro 
indiviso con el hospital de S. Juan en la villa de Arcos: c t tierrafen  X -

loí B a Í L « “ " ¡n a  ĉ  ^  de
Bim M  ( i ;  "■ olioo, 9 r i c a s  y  3  ,iúas »  el de

SU P L E M E N T O
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